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La Plata 12 de Noviembre de 2010.-





VISTO, el dictado de la Resolución Ministerial 341/08 por la cual se aprueban los lineamientos para llevar a cabo el Programa de Becas de Capacitación Docente Asistenciales de Fortalecimiento Sanitario para  Ex Residentes  y,

Considerando 

                                   Que dado la necesidad y de acuerdo a lo dispuesto por la mencionada norma, la Subsecretaría de Planificación de la Salud, queda facultada a redistribuir y asignar las vacantes que se produzcan conjuntamente con la Subsecretaria de Atención de la Salud 

POR ELLO

EL SUBSECRETARIO DE PLANIFICACION DE LA SALUD

DISPONE

Articulo 1°: Convocar a la inscripción de aspirantes para cubrir las vacantes que se produjeron en el primer llamado a concurso -ciclo 2010-, de Becas de Capacitación Docente Asistenciales en las disciplinas/especialidades de  prioridad Sanitaria Hospitalaria de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo dispuesto por la Resolución Ministerial 341/08.

Articulo 2º: Queda establecido que las vacantes que se asignan como redistribución, corresponden a las que se produjeron por no cobertura del primer llamado a concurso.

Articulo 3°: Aprobar las condiciones, requisitos y normas de procedimiento que regirán el proceso de selección de postulantes a las Becas a que hace referencia el Artículo 1º, las que se incorporan como Anexo I, la distribución de los cupos por sede, incorporadas como Anexo II y el cronograma respectivo como Anexo III.

.     

Articulo 4°: Regístrese, comuníquese y archívese.

DISPOSICION N°294 /10

ANEXO I

Condiciones, Requisitos y Normas de Procedimiento

Becas de Capacitación Docente Asistenciales en las disciplinas/especialidades de  prioridad Sanitaria Hospitalaria 
Artículo 1°: Las Becas de Capacitación Docente Asistenciales que se asignarán para especialidades de Prioridad Sanitaria Hospitalaria tendrán sede en los hospitales de la jurisdicción de la Región Sanitaria correspondientes. 

Artículo 2°: La carga horaria será de 48 horas semanales tiempo parcial, desempeñadas según modalidad hospitalaria y según Anexo de la Resolución Ministerial Nº 341/08, sin bloqueo de título, pudiendo el becario realizar actividades por fuera de la misma, siendo la única incompatibilidad la horaria.

Artículo 3°: Las actividades docente asistenciales serán planificadas por el Jefe de Servicio y supervisadas por las Áreas de Docencia e Investigación y los equipos Regionales de Capacitación. El tiempo asignado a la actividad asistencial será del 80 %, y  para la actividad docente el 20 % restante. En cuanto a la actividad docente el becario podrá realizar esta actividad como acompañamiento del jefe de servicios en las unidades que no cuenten con instructor de residencias.

Artículo 4°: Podrán presentarse a concurso para las presentes becas aquellos profesionales egresados como residentes o Jefes de Residentes del sistema de Residencias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 5°: Requisitos  

· Pre-inscripción por Internet a través de la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. (www.ms.gba.gov.ar).

· Planilla B de evaluación del último año.

· Fotocopia del DNI (primera y segunda hoja)

Artículo 6º: Los aspirantes deberán concurrir a la Región Sanitaria correspondiente a efectos de la presentación de la documentación solicitada el artículo 5to a efectos de realizar la verificación correspondiente.
Artículo 7°: Los aspirantes serán seleccionados a través de una entrevista estructurada por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, que se realizará en la sede de la Región Sanitaria correspondiente y priorizará la aptitud y la actitud del aspirante, mediante la evaluación de:

· perfil profesional del residente (según el programa a desarrollar)

· tipo de tarea a realizar
· compromiso con la salud pública provincial.

Artículo 8°: El Jurado para evaluar aspirantes a las becas docente asistencial de prioridad hospitalaria, estará conformado por:

· Coordinador de Región Sanitaria o  quién sea por él designado.

· 1 Jefe de Docencia e Investigación y 1 Jefe de Servicio de la Especialidad, o en quien deleguen éstos las funciones, ambos propuestos por la Coordinación de la Región Sanitaria correspondiente y avalados por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud.

· 1 Referente disciplinar propuesto por el Coordinador de la región sanitaria y avalado por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. 

· La Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud podrá designar un veedor.

Artículo 9°: En caso de empate en el puntaje total, es decir, la sumatoria de la planilla B y la entrevista, los postulantes deberán presentar en la región sanitaria respectiva y en el término de 48 horas, el curriculum vitae para ser evaluado por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, a través del Equipo Regional de Capacitación, de acuerdo a la herramienta de evaluación utilizada por el nivel central para la residencia post básica.

Artículo 10°: Ranking:
El ranking se elaborará teniendo en cuenta el año de egreso, el puntaje obtenido en la evaluación del último año (Planilla B) de la residencia (40 %- hasta 4 puntos) y una entrevista que se implementará a nivel regional (50 % -hasta 5 puntos). Para aquellos postulantes que hayan completado la prórroga de su residencia afectados al Programa IRAB en el presente año se le sumará un punto adicional.

En caso de no haber postulantes del último año (se prioriza el año 2010), se tomará en cuenta el año inmediato anterior y así sucesivamente.

Artículo 11°: Una vez seleccionado, el postulante podrá optar de acuerdo a su ubicación en el ranking solo por una de las sedes ofrecidas dentro de la región sanitaria para la cual se inscribió.

En caso de no cubrirse las vacantes ofrecidas, la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud quedará habilitada para establecer la normativa para readjudicarlas.

Artículo 12°: La adjudicación se realizará a nivel regional  y el postulante seleccionado firmará un compromiso de cumplimiento con la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, la Región Sanitaria  y el Hospital sede.
Artículo 13°: Al finalizar la beca la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud otorgará un Certificado que acredite el cumplimiento de la misma. 
Artículo 14°: Serán funciones y obligaciones de los becarios:

1. Asumir la responsabilidad de las tareas docente asistenciales asignadas por el jefe de servicio respectivo, realizando las mismas con toda su capacidad, dedicación, contracción al trabajo y diligencia.

2. Confeccionar informes de avance semestrales, los que se elevarán por la vía jerárquica correspondiente al Equipo Regional de Capacitación y asimismo, aquellos que la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud requiera para garantizar su cumplimiento de manera sistemática.

3. Realizar el acompañamiento docente a los residentes y otros profesionales que roten por el servicio, contribuyendo al sistema de referencia y contrarreferencia.

4. Rotar por las secciones especiales, servicios y efectores del primer nivel, que tengan relación directa con el hospital de referencia, dentro de los turnos y lapsos que, oportunamente se establezca en el programa respectivo, de acuerdo al programa directriz.

5. Comunicar inmediatamente al jefe de servicio y/o superior inmediato, todo hecho que adquiera o pueda adquirir implicancias medico-legales.

6. Declarar y mantener actualizado su domicilio ante el establecimiento en que desempeña su beca, el que subsistirá a los efectos legales mientras que no denuncie otro nuevo, debiendo comunicar cualquier cambio dentro de los cinco (5) días hábiles de producido el mismo.

7. El desempeño de los becarios será evaluado por los equipos regionales de capacitación y será facultad de la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, la limitación de la beca si se comprobara incumplimiento de las metas propuestas. 
8. Presentar un  trabajo de investigación aplicado al finalizar el año, de acuerdo a los objetivos y metas propuestos en los programas respectivos. 
Artículo 15ª: Los becarios gozarán de las mismas licencias establecidas en el  art. 35º del Reglamento de Residencias para Profesionales de la Salud (Decreto 2557/01) incluso con la limitación dispuesta en el último apartado del inc. 10º del art. citado, por tratarse las becas docentes asistenciales, también de un proceso de capacitación. 

ANEXO II

Distribución de Cupos por Sede 

	BECAS DOCENTES ASISTENCIALES 

VACANTES 

	HOSPITAL
	ESPECIALIDAD

	"A. Piñeyro" Junín
	Clínica Pediátrica

	 
	

	"Ntra. Sra. del Carmen" C. Areco
	Clínica Quirúrgica

	 
	

	“San José” Pergamino 
	Clínica Pediátrica

	
	

	“Cordero” San Fernando
	Farmacia

	 
	

	"Eva Perón" San Martin
	Clínica Quirúrgica

	 
	

	“Magdalena V. de Martínez”  Tigre
	Neonatología

	
	

	“Mi Pueblo” Florencio Varela
	Infectología

	 
	

	“Evita Pueblo” Berazategui
	Clínica Médica

	
	

	"A. Oñativia" Almirante Brown
	Imágenes

	
	Clínica Quirúrgica

	 
	

	“Gandulfo” Lomas de Zamora
	Neonatología

	
	Medicina General

	
	

	“Lucio Meléndez”
	Oncología 

	
	

	"Evita" Lanús
	Clínica Médica

	 
	

	"Estévez" Temperley
	Psiquiatría

	 
	

	"R. Carrillo" Ciudadela
	Terapia Intensiva (2)

	 
	

	"Bocalandro" Tres de Febrero
	Clínica Médica (2)

	 
	

	"A. Korn" Romero
	Bioquímica

	 
	

	"M. Larrain" Berisso
	Clínica Pediátrica

	 
	

	"H. Cestino" Ensenada
	Clínica Médica

	 
	

	"Simplemente Evita" González Catán 
	Neurocirugía


ANEXO III

CRONOGRAMA LLAMADO A CONCURSO

INSCRIPCIÓN VIA PÁGINA WEB Y VERIFICACIÓN EN LA REGIÓN SANITARIA
  22,23 y 24 de Noviembre 2010

ENTREVISTA Y RANKING DE ACUERDO A LA REGIÓN SANITARIA:
Dia 29 de Noviembre 2010

TOMA DE POSESIÓN:
 1 DE DICIEMBRE DE 2010
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